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EDUARDO ETA JARAMTLLO

OTORGA VISACIÓN
A EXTRANJtrRA QUE

DE RESlDENCIA
]NDTCA

RESOLUCTÓN EXENTA N. 996

osoRNo, 13 Dtr OCTUBRtr DE 2A7L

VISTO estos antecedentes; fo informado por POLICIA DE
INVtrSTTGACIONES DE OSORNO en OF. N"1058 de] 14 de Septiembre de 2O1I;
1o señafado en el Departamento de Extran;eria y Migración del
Ministerio del Interior y Seguridad Pública, Of N"9365 de fecha 29 de
Sepllembre de 2011.

Dtr CONFORMfDAD con 1o dispuesto en fos articulos Nos.
13,49, 50 letra tr,130,L32, del Reglamento de Extranjeria, aprobado por
D.S.No597 de 1984 y sus modificaciones posteriores; D.S.No 296 d.e 24.A1 .95,
modrficado por D.S. N'749 de 29.03.95 y Resolución Exenta N" R.E. N'1518
del 01-04-2005, todos del Mlnlsterio del fnterior; y en la Resolución
N" 1600 del 3a/I0/2aa8 de fa contraloría General de fa República.

RESUELVO:

OTÓRGAStr visaciÓn de Resldente TEMPORARIA,
la condición de TITULAR a Koyllur Silvana
FRANCESA.

Visa Válida desde hasta

PAGUEStr por
otorgada.

COMUNÍQUESE
Nacional de
trxtranj ería
conocimiento

ANÓTEstr Y COMUNÍQUüSE

por período de 1 año en
de nacionafidadLIMACHE

La interesada fa ty.{correspondienLe 1a visaci-ón

a la Policía df. Investigaciones de
Extranjeria y Pg'1icía Internacional
def Ministerio d{t fnterior y Seguridad
y fines Oertinerf es. 
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ASESOR JURlD]CO

Dlstridución:
1. - Mlnisterio del Interior y Seguridad Pública
2.- Policía Tnternaciona-l
3. - Archivo Gobernación Provlnciaf de OSORNO
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